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REsoLUcróN DE GERENctA MUNrcrpAL N"003-2026-ctv-[4occ

Cero Colorado, 05 de enero de 2026

E lnforme N'003-2026-[4DCC/GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logística y Abastecim]entos y,

Que, como lo establece el articulo 194'de la Constitución Política del Eslado del Perú, asi como el articulo ll del Título

Preliminardela Ley orgán¡cade Municipalidades Ley N'27972,las mu n icipalidades son órganos de gobierno, promotores deldesarrollo
local tienen personería iurídica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimienlo de sus fines; gozan de autonom¡a

administrativa, polit¡ca y económica en los asunlos de su competencia;

Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas", se establece como

requisilo previo para la aprobación del expediente de conlratación, se debe conlar con el documento que acredile la designación de los

evaluadores que integrarán el Comilé de Selección Esle requisito se encuenfa previslo en el arlic!lo 54'del Reglamento de la citada

levl

Que, conforme al alículo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Conlrataciones Púb¡icas" establece lo

Que, asimismo, el arliculo 59'del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo s¡guiente; 
-59,1 

La auloridad de la geslión

adminisirativa designa a los integrantes tilulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausenci¿ de los tilulares,

lomando su lugar en adelante, En dicho caso, la autoridad de la gestión administraliva evalúa el molivo de la alsencia del lilular a

efeclos de determinar su responsabilidad, si la hubiere"i

Que, mediante hforme N'003"2026-IVDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerenc¡a de Loglstica y Abastecimienlos de fecha 05 de

enero de 2026, suscrito por el Sub Gerenle de Logíslica y Abastecimientos, solicita la designación del comité para llevar a cabo el

procedimiento de selección Concurso Públim Abreviado N' 002-2026-lirlDCC para la contratación de servicio de consultoria pata la

elaboración de expediente lécnico PIP'Creación de los Servicios de la Compañia de Bomberos, distrilo de Cerro Colorado, provincia

de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2547116; ello suslentado en el Requerimiento de Servicio N' 4840-2025-SGESP-GoP|-

MDCC de la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, quien sollcita la contratación de servicios de consultoria para la elaborac¡ón de

expedienle técnic¡ PIP de la obra en referencia, a través de un procedimiento de selección;;¡r
;:{

t
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"5 Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes y servicios y estando a la recomendación contenida en el

,¡ informe precedente, de la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimienlos, como Ia Dependencia Encargada de las Confalaciones de la
j Entidad, es necesano conformar e comité de selección para la conlralación de seryicios de consulloría pafa la elaboración de

r¡rpr expediente técnico PIP de la obra en referencia, confome a lo sustenlado en los párrafos precedentes;

Que, el correcto desemp€ño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad ún¡ca

delreferido órgano colegiado, más aún silasfunciones delcomité son ocupadas ydesarrolladas por profes¡onales de alta especialidad,

como es el caso;

Que, con Decreto de Alcald¡a N"004-2024-iiDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la neces¡dad de

desconcentrar la administración y delegarfunciones administrativas al Gerente lllun¡cipal y ollos luncionarios, declarand0 en su art¡culo

primero, numeral 15, delegar al Gerente l\4unlcipal la atribución de: "Designar comilés de selección para procedimientos de seleccjÓni

asimismo disponer la remoción y modificación de sus integrantes previsios en la Ley N'30225 y su Reglarnento", por lo tanto €sle

despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamjento respecto al expediente de vislos, en ese Sentido;
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SE RESIJELVE:

ARTICULO PRI[/ERO,- C0NFORI!¡AR el Comilé de Selección del Procedimienlo de Selección oara Concurso Público Abreviado N'
002-2026-[/DCC para la contratación de servicio de consultor¡a pafa la elaboración de expediente técnico PIP'Creación de los
Servicios de la Comp¿ñia de Bomberos, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 25471 16;

debiendo estar ¡ntegrado de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES DNL CARGO

NG LUISJUAN SUMAR A ROJAS Pf6s1d€nle 29639210 G6€nte & ObÉs Ptlb[cas 6 luis.sum¿na@gmail.com

L]C MOHAMETH JUANAL NIFLA 'miembo 40665568 Sub G€renle d6 Loalslica v Aba6locim enlo Mohar€th.al @gmail.com
ING AMILCAR MFAEL GUILLEN
ZARATE

2'mombro 45496619 SLlb G6ronl€ d6 Eludios y Proy€clos tg¡afaelg uillen@gma 1 com

MIEMBROS SUPIFNI€S DNI CARGO E-MAIL

ING. ROUSEVET JHOFRED ChAVEZ
ESPINOZA

Prosidenl6 42616494 Sub G€r€nlo de Ejecución de Ob¡as
Públicas oor Adminislráción lndireclá

Jrchavezespinozal 9@gmaf com

BACH. DENNYS JAIRO CASTELO PARI 'miembro 47101755 EsDicialisb 0o€rador SIRICC dencastelo@{mail coñ
ARO, JOSE LUISVERACHAMORRO 2'miembo 44852N4 Sub Geronle de Menlenimienlo joseverehamoro@grnail.com

ARTiCUL0 SEGUND0. - DISPONER que el comité conformado mediante el presente acto resolutivo, cumpla con sus lunciones en

estricto apego a la Ley N'32069 y su Reglamento, garantizando la libre concurencia de proveedores, mrrecla calificación y demás

actos inherentes.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPoNER la notificación de la presente a todos los miembros del com¡té conformado, áreas competentes ,
su posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCUL0 CUARTo, - ENCARGAR a ta oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presente resolución en el Portal

Instilucional de la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

REGf sTRESE, col\¡UNiouESE Y CIJ[/PLASE,
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